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DISPONGO,

El Ministro de EdlJcación y Ciencia.
JOS E MARIA MARAVALL HERRERO

, '

De acuerdo con lo solicitado por. el ilustrísimo señor Director
provincial del Departamento en Salamanca, en aplicación del
Decreto de Reglamentación General de los Conservatorios de
Música. de 10 de septiembre de 1966, en relación con la dispo
sición final 4.· de la Ley General de Educación. de conformidad
con el dictamen favorable emitido por el Consejo Nacional de
Educación y previa del1beraolón del, Consejo de Ministros en
su reunión del día 13 de octubre de 1983,

Artículo 1.0 Se eleva al grado profesional el actual Conser
vatorio Elemental Estatal de Música de Salamanca, siUf en la
calle Cuesta del Cannen. número 1. de esta ciudad, y se le
reconoce la validez académica oncial de sus enseñanzas.

Art. 2.0 Por el Ministerio de Educación y Ciencia se dicta
rAn las dispOsiciones necesariM para la aplicación de lo dis
puesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 13 de.octubre.de 1983.

JUAN CARLOS R,.

ORDEN de 22 de julio de 1983 por la que se dis
pone el cumplimiento en sus propios términos de la
sentencia dictada por la Audiencia Territorial de
La Corurla en 8 de marzo de ·1983. relativa al rew

curso contencioso-administraüvo interpuesto por do
ña Maria Seg.!,nda Rodrtguez Batán

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, interpues
to por dofia María Segunda Rodríguez Batán, contra resoluciones
de este Departamento, de fecha 31 de octubre de 1977 y 15 de
marzo de 1979. la Audiencia Territorial de La Coruña, en recha
8 de marzo de 1983. ha dictado la. siguiente sentencia:
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28075 ORDEN de 1 de septiembre de 1983 por la que, ..
autori.tG un Centro de Eniellanza extranjero 9n
EspafIQ,

Ilmo. Sr.: Examinado el. expediente de autorizactó\" eotTeS·
pendiente a.l Centro de Enseña.nza que a. continuación se indi08

.,Fallamos: Que debemos' declarar y declaramos la inadmisi
bilidad del recurso contencioso-administrat:vo interpuesto por
doña María Segunda, Rodriguez 'Batán. contra llesoluciones de
la Dirección General de Personal del Ministerio de Educación
y Cienci~. de 31 de octubre de 1977 y 15 de marzo de 1979.
sobre puntuación reconocida a la recurrente para ser destinada
al Colegio Nacional mixto de Castro de Riberas de Lea; sin
hacer imposttión de las costas."

En su virtud. este Ministerio ha dispuesto que se cumpla
la citada sentencia en sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos,
Dios ~arde a V. I.
Madrid, 19 de septiembre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982). el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr, Director general de Personal y Servicios..

Expediente: i.961.
Municipio: Tul3ela de Duero. Domicilio: Calle Ramón y Ca

jalo 6. Denominación: ~La Milagrosa-. Titular: Hijas de la Ca
ridad. Feche. de autorización previa: 1 de agosto de 1978. Ni
vel: Preescolar Número de unidades· Dos de Párvulos. PuestoEl
escolares: 70

necesidades existentes en las zonas de Centros de esas niveles
educa.tivo,

Este Ministerio ha resuelto:

Se concede la a.utor~zación dettnitiva para su a.pertura y tun w

cionamiento a loo Centros docentes privados que se relacionan
en el an'ElXo de la p:resente Orden en los niveles y narE. las uní-o
dades Que se indica.n.

La presoente autorización podrá revoca.rse en 106 supueatoe del
articulo 15 df:'1 Decret.o 1855/1974.

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos,
Madrid. 24 de junio de 19&'3.-P. 0_ (Orden de 27 de marzo

de 1982), el SubSecretario. José Torreblanca Prieto.

11mn, Sra. Directora general de EducacIón Básica

Provincia de Alicante

Expediente: 15.830.
Municipio: Alicante. Domicilio: Calle Doctor Jiménez Dtaz.

Dencminación. .,Altozano_. Titular: .Mediterránea de Centros
de Enseñanza, S. A.-. Feche.. de autorización previa: 25 de
junio de 1980. Nivel Preescolar: Número de un'Ídad-&3, dos de
Párvul06. PUEl'Stos escolar86: 80. Nivel EGB: Número de un1
dudes, ocho. Puestos~escolares: 320.

Provincia de Madrid

ANEXO QUE SE CITA

Expediente: 15.355. .
Municipio: Madrid. Domicilio: Calle VtH65t&r. 10 Vlllaverde

Alto. Denominación: .,Comunidad Ihfantn de Villaverde-. Tituw

lar: .,Enseñanza de Villaverde. Sociedad Cooperativa.. Fecha de
autorización previa: 17 de diciembre de 1979. Nivel. PreeSOO,aT.
Número de unidades: Siet.e (tres de Jardín de Infancia y cuaw

tro qe Párvulos). Puestos escolares: 200.

Expediente: 14798.
Municipio: San Sebas-tlán de los Reyes. DomicUio: CaHe El

Pilar. 6. Denominación: ~Manuel AguUar Hardisson.. Titular:
Caja de Ahorrod y Monte de Piedad de Madrid. Fecha de
autorización previa: 16 de mayo de 1977 Nivel: PreeSColar. Nú
mero de unidades: Tres (una de Jardin de Infancia y dos de
Pá.rvulos). Puestos escolares: 120.

Provincia de Valladolid

ORDEN de 0)4 de junio de 1983 por la que se
concede la. autorización definitiva a los Centros
docentes privados de Educación Preescolar y Oe·
neral Bdsica que se mencionan.

REAL DECRETO 2714/1983. de 13 de octubre. por el
que Se eleva al grado profsskmal el Conservatorio
Elemental Estatal de Música de Salamanca.

RESOLUC/ON de 8 de octubre de 1983, del Go
bierno Civil, de Valencia. por la que se declara
la necesidad de la ocupación de ta iglesia del An
tiRltO Convento de Santo Domingo en Xátiva, en be
neficio de su Ayuntamiento.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE
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Ilmo. Sr.: Examinad08 lQS expedientes: instruidos por los pro
moto:re6 de loe Centros docentes privados que se :relacionan

en el anexo de la presente Orden en solicitud de autorización
definitiva para la apertura y funcionamiento de dichos Centros,
en loe niveles y para las unidades que se indioan. de acuerdo con
Jo dispuesto en ios 'articulas 8.0 y siguientes del Decreto 1855/
1974. de 7 de junio;

Resultando que dichos Centros han obt.elnido la autorizacióD
previa a que alude el artículo 8.0 del Decreto mencionado;

Resultando que loe expedtente& de autorizaoiÓtl definitiva han
sido tramitados redamente.rlamente y que, en tod06 ellos, han
recaído informes {avoróa.blee de le Inspección TéOnica y d'8 la
UnJdad TécnIca;

Vistos la Ley General de Educaci6n de "' de agoeto de 1970
(~BO'letfn Oficial der- Estado- del 8); el Decreto 1855/19U, de
7 de Junio (.Boletín Oficial del Estado. de 10 de Julio)¡ la
Orden ministerial de 24 de abril de 1975 (.Boletín Oficial del
Estado.. de 2 de mayal; la Orden ministerial de 22 de mayo
te 1978 (.,Boletín Oficial del Estado.. de 2 de junio), y demé.s
disposiciones complementarlas;

Considerando que los Centros dooente6 privad06 que se rel8
cio,nan en el anexo antes mencionado re'Onen los requi&itos exi~

gidos por las disposiciones en vigor, v1'm~o a re5Qlver las

Declarada. la utilidad pública a efectos de la' expropiación
de la iglesia del Antiguo Convento de Santo Domingo. en KA·
tiva (Valencia) en el Real Decreto 1443/1983, de 2 de abril
(~Botetin Oficial del Estado- de 3 de junio de 1983), y cumpli
do el trámite de información pública, prevista en el articulo 18
de la Ley de Expropiación Forzosa de 18 de diciembre de 1954.
y en el articulo 17 del Reglamento para su aplicación, y dentro
del plazo concedido en, el articulo 19 de dicho Reglamento, v
cumplidos los trAmites en él prevenidos, en el día de la fecha.

Jklsuelvo: Declarar la neresidad de la ocupación de la igle
sia del Antiguo Convento de Santo Domingo en Xátiva <V!l
lencia), en beneficio de su Ayuntamiento, para preservarla de
su continuo deterioro mediante una utlllzac1ón adecuada. de
biendo entenderse con SU! propietarios don Vicente. don Ra
fael, dona Ofelia y dofl.a Teresa Vida! Sanz los sucesivos tn\~
mites expropiatorios.

Valencia. 8 de octubre de 1983. - El Gobernador Civil.
13,€!'44-E,
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Número de puestos escolares: 440.
10 que comunico a V. I.
Madrid, 1 de septiembre de 1983.-P. D. (Orden de :ti de mar·

zo de 1983), el Subsecretarlo, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr.' Director general de Promoci6n Educativa.

'Provincia d. M adríd

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominaci6n: .The
English Montessory School•. Titular: Doiia Milagros Alonso Or
tlz. Do~icilio: Calles, Triana, 65 y Alfonso XIII, 40. Claslfica
c16n: Centro e~tranjero autorizado para impartir enseñanzas
conforme al sistema educativo británico 'a ..luronos espaiioles y
.e:xtranjeros. •

28077 ORDEN de 19 de septiembre de 1983 p~" la,Que se
autonza un Cent.ro extranjero en España.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 10 de mayo de 1979 (~Bo
letín Oficial del Estado. de 7 de julio) se autoriz6 con carácter
provisional, por un perfodo .de tres aftos, el Centro .The English
Montessory Sohool. para impartir enseiianza conforme al sis
tema educativo británico a alumnos españoles y extranjeros.
Transcurrido dicho plazo y habiendo sido cuMplimentado sa
li\;factoriamente el requisito que condicion6 la obtenci6n de
autorización definitiva, _

Este Múlisterio ha dispuesto autorizar al Centro cuyos dat~
se indican a continuación:

Este Mlnl&terio,' vistos los Informes .de la Dirección Provin'
clal, a través de la que se ha tramitado, y del Ministerio de
Asuntos Exteriores espail.ol, y de acuerdo con lo establecido en
el Real ~eto 1110/11rn1, de 12 de mayo, sobre régimen de
Centros extranjeros en Espail.a, ha dispuesto autorizar al Ceno
tro extranjero cuyos datos se indican a oonllnuació'l:

Provincia de Barcelona

Municipio: Barcelona. Localidad: Barcelona. Denomln'OCi6n:
•Oak House School.. Titular: Colegio eOak House, S.A... Do
micilio: Calle San Pedro Claver, números 12·18. Claslflcaci6n:
Centro extranjero autorizado para Impartir ensellanza conforme
al sistema educativo británico a alumnos espalloles y e"tran
jeros. Niveles educativos: Nursery, Primary Education nnfant
y Junior) y Secondary Education, de acuerdo con la siguiente
tabla de eq~lvalenclas:

Sistema brlténlco

Nursery.
1 Primary Educatlon
2 lInfant y Junior).
3
4
6
8..........................•.....

1 ..
2
3
4
5

Satema espailol

PreescolllJ'.

EGB

ORDEN de 21 de septiembre de 1983 por la que se
autoriza a la Escuela d·' A rttlS Aplicalfás :Y OfieLas
Arttsticcs de Talavera de la Reina (ToledoJ, a im'
partir, desde el presente curso 1983-84, con carácter
oficial, las ens(ñanzas establecidas en la vigente
reglamentactón de estudios aprobada por el Decre
to 2127/1963.

Ilmo. Sr.: Creada por Real Decreto 1838/1983, de 1 de junio'
(.Boletín Olicial del Estado. de 4 de Julio), la Escuela de Artes
Aplicadas y Oficios Artistlcos de Talavera de la Reina !Toledo).
y en uso de las atribuciones que le confiere el articulo 11 del
Decreto 2127/1983, de 24 de julio (.Boletin Oflcla.l del Estado-
de 6 de septiembre), '

Este Ministerio ha dispuesto autorizOl' a la Escuela de Arte'
Aplicadas y Olicios Artisoticos de Talavera de ¡a Reina (Toledo).
a imp8l'tir, deede el presente curso 1983-84, con carácter oficial,
las enseiianzas <stablecid&s en la vigente reglamentacl6n de eS
tudios aprobada por el citado Decreto 2127/1983. Estas 3nseiian.
zas comprenden tres cursos comunes y dos especiales, y tenlen··
do en· cuenta la peculiar tradición artlstica de la localidad, el
cuadro de especialidades de la Escuela queda como sigue:

Secci6n de Ta.Lleres de Artes Aplicadas y Oficios Artisticos.
Cerámica.
Por la Direcdón General de Pesanal ... adscribirá a la men

cionade Escuela el profesorado y personal necesano para su
funcionamie.lto.

10 que digo a V. I. para su conocimiento y efecte.
Madrid, 21 de septiembre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Número de puestos escolares: 205.

10 que comunico a V. l.
Madrid. 19 de septiembre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982l, el. Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Promoci6n Educativa.

28078 ORDEN de 15 de septiembre de 11183 por la que
la Escuela Universitaria de Profesorado de Educ'a

,clón General Básica de la Universidad Autónoma
de Barcelona, se denominará e1l lo sucesivo .Es
cuela Universitaria de Profesorado de Educación
Genera! Básica Escola de M estres de Sant Cugat•.

Ilmo. Sr,: Vista la solicitud de la Universidad Aut6noma de
Barcelona de que la Escuela Unlversltarla de Profesorado de
Educación General Básica de dicha Universidad, que desarrolla
sus actividades en el Campus Universitario de Bellaterra, uti
lice junto a dicha denominación la de .Escola de Mestres de
San Cugat., nombre por el que se la viene oonoclendo por ha
ber venido ocupando un edificio del municipio de Sant Cugat
del ValléB,

Este Ministerio, con el informe favorable de la Junta Na
cional do Universidades, teniendo en cuenta la autorización con
tenida en el artículo 4.0 del Decreto 202Vl973, de 12 de iulio.
ha dispuesto:

Primero,-Le. Escuela Universitaria de Prnfesorado de Edu
cación General Básica de la Universidad Aut6noma de Barce
lona, creada por Decreto 2021/1973, de 12 de julio, se denomi·
nará en lo sucesivo Escuela Universitaria de Profesorado de
Educación General Básica Escola de Mestres de Sant Cugat.

Segundo.-Por la Direccl6n General de Enseiianza Unlversi,
taria se dit,tarán las disposiciones necesarias para el desarrollo
de lo di1lpuesto en la presente Orden.

Lo digo a V. I pare. su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
MadrId. 15 de septiembre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e In,
ve.tigaci6n, Carmen Virglli Rod6n.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Universitarias.

Niveles educativos: Nursery y Primary Education (Jnfant y
Junior), de acuerdo ,con la siguiente tabla de equivalencias:
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Sistema británico

Nursery.
1 Pnmary EducatiOl
2 nnfant y Junior).
3
4
5
6
1 Secondary Education.
2
3'
4
5
6

1 ..
2
3
4
5
8
7
8
1
2
3

ORDEN de 1 de septiembre de 1983 por la que se
rectifica la de 21 de julio que concede a la Sección
de Formación Profesional de Primer Grado de Tru
jillo (CáceresJ la Espec,alidqj de Electrón'ca In
dustrial, siendo la que corresponde la de Instalacio
nes y Ltneas Eléctricas.

Sistema. espadol

Preescolar.

BUP

EGB

28076

Ilmo. Sr.: :iabiéndooe padecido error de transcripción en la
Orden ministerial de -echa 21 de julio de 1983, por la que se
'concede a la Sección de Formación Profesional de Primer Grado
de Trujillo (Cáceres), el Segundo Grado de Formación Profesio
nal en la rama de Electricidad y Electr6nica. Especialidad Elec
trónica Industrial,

Este Ministerio ha tenido a biEm diSponer que la Orden de 21
de julio de 1983, se entienda rectificada en ei sentido de que se
concede a la Secci6n d" Formaci6n Profesional de Primer Grado
de Trujillo, ampliación en sus enseii&IlZBS en el 5egunjo Grado
de. Formacl6n .Profesional en la rama de Eiectricidad y Electr6
ruca, Especlahdad Instalaciones y Lineas Eléctricas.

Lo digo a V. 1. para Su conocimiento y demás efectos.
DIOS guarde a V. 1.
Madrid. 1 de septiembre de 1963.-P. D. (Orden de 31 de Julio

de 1983), ~ Subsecretario, José Torreblanca Prieto. '

Ilmo. Sr, Director general de Enseiianzas Medias.


